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Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de lll.ayo de 1936. 

Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

~ 

. J'J SENADO 
REí'ÚBI.ICA DOM NICANA 

El 16 de Diciembre de 1933 fué aprobada 
por la totalidad de los ~stados representados en la 
Séptima Conferencia Internacional .Americana celebra­
da en Montevideo, una Resoluci6n que tiene por obje­
to invitar a todos los Gobiernos de América a adhe­
rirse al Pacto Roerich; mediante el cual se crea una 
bandera que deberá ser adoptada por todas las nacio­
nes signatarias de dicho pacto y que se usará para 
preservar, en cualquiera época de peligro, todos los 
monumentos inmuebles de propiedad nacional o particu­
lar que formen· parte del acervo hist6rieo y cultural 
de los pueblos. 

Para dar e:x:presi6n convencional a los pos­
tulados de la aludida resoluci6n, se ha resuelto. ce­
lebrar un tratado que establece la neutralidad, con 
fines de protecci6n en caso de guerra, de los molil(U­
mentos hist6ricos·, los museos y las instituciones de­
dicadas a la ciencia, al arte, a la educaci6n y a la 
conservaci6n de la cultura. 

De acuerdo eon el artículo 4, el Gobierno 
dominicano comunicará oportunamente a la Uni6n Pana­
mericana una lista de los monumentos e instituciones 
que gozarán en nuestro país de la protección acorda­
da por este tratado. Todos los privilegios que el 
convenio crea en favor de los monumentos hist6ricos 
y de las instituciones educativas y culturales que 
figuren en cada una de las listas que sean comunica­
das a la Uni6n Panamericana, cesarán, en virtud de la 
cláusula quinta, cuando se usen con fines militares. 
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El pacto Roerich responde a uno de los 
fines esenciales de mi gobierno que ha puesto el 
mayor interés en la conservación de todas las jo­
yas que dej6 el arte colonial en nuestro suelo. A 
ningún país de América interesa en tan alto grado 
como al nuestro este convenio que tiende a preser­
var contra todo amago de destrucci6n las innumera­
bles reliquias que poseemos y que son perdurables 
testimonios de la participaci6n que tuvo nuestro 
país en el desarrollo de la civilizaci6n americana. 

Compláceme, pues, someter el pacto ini­
ciado por el Museo Roerich, de los Estados Unidos 
de América, a la sanci6n legislativa,en virtud de 
lo que dispone el ordinal décimo quinto del artícu­
lo 33 de la Constituci6n Política del Estado. 

"bertadt 

L. TRUJ 



Las Altas Part~s Contratantes, an1 das ~or el 
nropósito de dar exp esión conv~ cional a los po~tu­
la os de la Resolución aprobada el 16 de diciembre de 
1933 poi~ la totalidad de los Estados representados én 

la Séptima. Conferencia Internacional Americana e le­
brada en lti.ontev1deo, que recomendó "a los Gobiernos 

de América que no lo hubieren hecho, la suser1pc16n 
' del 'Pacto Roar1ch', iniciado por el 'Museo Roer1ch', 
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de los hstactos Unidos y ue tiene por objeto la adop­
ción ~n1vcrsal de una bandera, ya creada y difundida. 
para preservar con ella,, en crualquier+c:i época. de peligro~ 
todas los onmnentos inrnueble s de propiedad nacional y 

particular que formen el tesoro cultural de los pueblos" 
y con ~1 fin de que los tesoros de la cultura sean res­
petados y prowgidos en tieF¡po de guerra y de paz, han 
resuelto e elebFcu> un tratado, y a este efecto han con­

venido en los siguientes artículos: 

ARTICULO I. 

Serán considerados co1 o neutr~les, y como tales~ 
resnetados y prott.gidos por los bel1c::ierantes, los mo­

numentos históricos, lot :iuseos y las instituciones 

dedicadas a la ciencia, al ~rt~, a la educación y a 
la conservaci1n de los ele ientos de cultura. 

Igual respeto y nrotección se acordru~á al perso­
nal de las instituciones arriba mencionadas. 

Se cord· rá el 1 smo respeto y ·rotecci6n a los 
.. onumentos históricos. useos, e instit 1ciones cientí­
ficas, artísticas, educ tivas y c~;1tur les, así en tiem. 
po e e paz como de guerra. 
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artículo I cesarán en el goce de los privilegios que 
les reconoce el presente convenio, cuando sean usados 
para fines militares. 

ARTICULO VI. 

Los Estados que no suscriban este tratado en su 
fecha podrán firmarlo o acceder a él en cualquiertiem­
po. 

ARTICULO VII. 

Los instrumentos de accesión, así corno los de ra­
tificación y denuncia del presente Convenio, se depo­
sitarán en la Unión Panamericana, la cual comunicará 
el hecho del depósito a los Estados signatarios o acce­
dentes. 

ARTICULO VIII. 

Cualquiera de los Estados que suscriban el presente 
convenio o que accedan a él podrá denunciarlo en cualquier 
tiempo, y la denuncia tendrá efecto tres meses después de 
su notificación a los otros signatarios o accedenmes. 

EN 1:i1E DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, 
después de haber depositado sus plenos Poderes, que se 
han encontrado en buena y debida forma, firman y sellan 
este Uonvenio en nombre de sus respectivos Gobiernes en 
las fechas indicadas junto a sus firmas. 

Certifico que el documento preinserto es copia fiel 
del original del tratado sobre la Protección de 

Instituciones Artísticas y Cien ti f't cas y lvionu­
mentos Históricos lPacto hoerichJ, dep0si­

tado en la Unión Panamericana y abierto 
en esta fecha a la fi nna o accesión 

todos los Estados. 

Wáshington, D.C. quince de abril de 1935. 

_ fdo). E. Gil Borges, 
Secretario del Consejo Directivo 

de la Unión Panamericana. 
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señor 
Genel"alialmo Dootor Rafe.el L. TruJill ' • 
Presidente da la Rept\bl!oa y Banefactor ® la Patrio. 
Oludad. 

' 
t>l4oeme avisar ·a Ud"' recibo de au. men ale No • . 16551 · 

de :techa 26 de mayo de 1936• adjunto al cual. env!e. la Résolu• 
c16n que tlene por o~Jeto 1riv1tar·a todos los pueblos de /tt:Je• 
rlc.a a . adherirse al Pacto Roni1oh, aprobada en la Sdptlma · 
Oonterenoie. lntema.oional. Ameri~ que ae celebr6 en Mon:te­
video el 16 de d1o1eltlbre de 193.I. 

La mencionada resolución ha atdo aprobad por el Se• 
nado y remitida a la C~ra de Diputados para '.loa :tinea oons­
t1tuc1onalee. 

Con sentimientos de' la ru(a d1stingu1da cons1derao16n. 
saluda a Ud. muy atentanente« 

SENADO 
RFPÚBUCA DOMIN ICANA 

' . 
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SOiior tread.d.anté i• 

01ruuut TruJ111~ P~ s. º•• 
tullo a de 1,ao,.. 

J?a.ra los tlñts oonstituclona.J.cs, pl4cet® 

Wnslt1rle ac!,junto el pl"01'$0to de Re30luc16l que aprueba 

el Puto Roerlch i-a pre~ los i... lnmuin,1ea que 

toiuan parte del aoeno hist&."i!co y ow.tural de. los 
• 

»u,blost 

~ 

¡t-J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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